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DIRECCION GENERAL DE MA
RINA MERCANTE

Sección de inscripción marítima 
y personal

Justificada debidamente la pérdida 
écl nombramiento núm. 1.804 del se
gando maquinista naval, expedido en 
16 de Diciembre de 1931 a favor de 
toa  Juan Manuel Ordorica González, 
así «orno la cartera d© identidad co- 
arespond’ente,

He venido en disponer queden anu
lado* les documentos originales de re
ferencia y ae provea al interesad© 
le  un duplicado de los mismos.

falencia, 1.* fe  Noviembre, 198T. 
«  Director general, Ángel Riz*.
Meñores M.

ADMINISTRACION JUDICIAL

REQ U I S I T A S

En virtud de lo que tiene acorda
da el señor Juez de Instrucción del 
fertido, en-,©! sumario tt&moco 35 f e  
áfco «Ée - por dalos oauáasiadba en

Barcelona,' 2$ de Noviembre, 1937. 
Si Coroné inspector general (¡ii©* 
giM©).

/Relación del personal que* por ha- 
•ler ascendido a empleos superiores 
B no haberse publicado su ascenso m 
|*s inferiores, por extravío de la pro-

Íuesta que se formuló para la GA
STA DE LA REPUBLICA, so» 

promovidos nuevamente para los em-
Íleos que se expresan, con la antigüe- 

ad que se les señala, no surtiend# 
Rectos administrativos por las c&u- 
Ms antes mencionadas.

A Cabes
Compañía Mecanizada, Madgáf8̂  

Aon Simó» Alarcón García 
|ad: 22 de A x  JSSSj

(hoy ¡k de Al
suena) : d®*i -v. » do Díaz, anti 
Jfiiedád: 18 de J u O o  de 1936.

Idem, id.: don Jo»F?A Rojo Gomes 
antigüedad: 18 de Julicr de 1936.

Idem, id.: don Sebastián Fernán- 
fez Bohórquez, antigüedad: 1S de Ju
l o  de 1936.

Idem, id.: don Salvador Aznar 
Y é!^ , antigüedad: 18 de Julio 1936.

Idem, id.: don Manuel Rui* Mar- 
til, antigüedad: 18 de Julio de 1936.

Idem, id.: don José Vázquez Za- 
fata, antigüedad l l  de Julio de 1986.

A Sargm te
Idem, id.; don José Espejo Gen- 

a&lez, antigüedad: 18 de Julio 198C
Barcelona, 29 de Noviembre, 1937. 

XI Coronal inspector general (ila-

choque de «s& autobús de la Compa
ñía Valí de Uxenae, S. A., con u» 
plano de aviación que iba* cargada 
en un camión y en su respectivo re
molque que se encontraba parado en 
Nules a la salida hacia Valencia, he
cho ocurrido el 15 de Septiembre 
último, se cita a los soldados Daniel 
García y Miguel, cuyos apellidos y 
demás cricunstancias se desconoce», 
los que hicieran con la mano sen» 
al chofer del autobús indicado, para 
que parara, sobreviniendo entonces 
el choque, para que dentro de los 5 
días siguientes al de la mserción d® 
la presente en Lg jaA Ü E TA  DE LA 
REPU BLIC^Ty “ Boletín Oficial”  do 

"comparezcan en este Juz- 
ál objeto de recibirle* decla

ración como testigos.
*% para" que sirva de citación em 

forma, expido la presente en Nulea, 
a 22 de Noviembre de 1937.— El Se
cretario, Ramón Modesto.

J. O.—5.543

Don Roberto Tero! Campas, Juee 
de Instrucción accidental de la ciu
dad de Onteniente y su partido.

Por el presente edicto, que se in
sertará en la GACETA DE LA RE
PU BLICA y “ Boletín Oficial”  de la 
provincia de Valencia, hago saber 
que en este Juzgado y con el núme
ro 19 del corriente año, se instruye 
sumario sobre lesiones graves sufri
da* por el joven Enrique Campos 
Folc, de 14 años de edad, natural y 
vecino de Alcira, hecho ocurrido so
bre las 18 hora* del día 13 de loa 
corrientes, en la carretera conocida 
por la Alm&nsa, y antes de la subida 
del Puerto, conocido por el mism# 
nombre, enclavado dicho lugar e* 
término municipal de fuente la H i
guera, y constando en dicho suma
rio que el padre del lesionado, lla
mado Manuel Campo* Caja, s© en
cuentra en terreno faccioso, donde 
ae encontraba cuando comenzó la 
actual aubrevadón militar, se ha 
mandado expedir este edicto para 
que pueda llegar a conocimiento del 
indicado Manuel Campos, a propio 
tiempo que se le instruye del conte
nido del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Dado en -Onteniente,■■ a 22 de N o
viembre de 1937.-—El Juez, Roberto 
Tero!.

J. O 2.548

Don Florencio Somalo Rui*, Juea 
de 'Instrucción de Pastrana y su par
tido.

Por el presente edicto se cita a 
los parientes más cercanos de un mi
liciano que vestía mono color caqui, 
que fué muerto en el pueblo de Lo- 
ranea de Tajuña, en la noche del 26 
de Diciembre de 1938, para que en 
el término de 10 díate comparezcan 
ante este Juzgado a los efectos d e  
t fe »tiá ca d ó» e kstm íric# de Im  ac

ciones del artículo 109 de la Ley fe  
Enjuiciamiento criminal, pues así 1# 
tengo acordado en el sumario que »# 
Instruye con el número 84 de 188% 
«obre muerte y lesiones.

Dado en Pastrana, a 2$ de Mm 
viembre -de 1937.— El Juez, Fióse»* 
ció Soraale»

j .  O.—4.544

Don Eustaquio González Martú% 
juez de Instrucción interino de Pi-e* 
drabuena y su partido.

En virtud del presente, m ego $ 
encargo a las Autoridades y age» fe# 
de la policía judicial, practiquen la» 
más activas gestione* para la buscf 
y rescate de una muía, de u*o<s 1* 
años de edad, de pelo negro, con «u§ 
dedo menos de la marca, con notó 
grieta en forma de agujero en e$ 
casco de una de la* manos y otr* 
muía más pequeña, de pelo,negn% 
bragada, bebe en blanco, de 4 afto^ 
picona, la* dos muy gorda* y de* 
herrada* de la* patas, propiedad f e  
Dionisio Espinosa Vela, desaparecí 
das de la cuadra de la casa que ha* 
bita en esta villa, en la calle de 1» 
Cruz, la madre del perjudicado, cu
yos semovientes fueron sustraído» 
en la noche última, los cuales, cas» 
de ser habidos serán puesto* a d i*  
posición de este Juzgado con la* 
personas en cuyo poder *e encae» 
tren si no acreditan *u legítima pre
cedencia, pues así lo tengo acordad* 
en el sumario que instruyo co* «I 
número 48 del año actual por hurt# 
de caballerías.

Dado en Piedrabuena, a 19 de No» 
viembre de 1937.— El Juez, Eustft* 
quio González.

J. O.—2.54!

En virtud de lo mandad© por di 
señor Juez de Instrucción de e«ts 
partido en el sumario núm. 67 fe  
1937 sobre lesiones y daño* '*egui> 
dos en este Juzgado, *e cita a A ato» 
ni o Utrillos Esteve, de 27 aflea fe  
©dad, perteneciente a la 58 Brigafe 
Mixta, 1.* Batallón, que resultó he* 
rido en accidente de automóvil ocu
rrido el 20 de Agosto último en téfv 
mino de Utiel en la carretera de en» 
te pueblo a Sal vacan ete y estuve 
hospitalizado en el hospital f e  san» 
gre de Utiel, en donde salió el 28 fe  
Septiembre, »in que se conozcan más 
circunstancias ni su actual paradero, 
para que en término de 19 día*> 
comparezca ante este Juzgado, par* 
ser reconocido por el médico forera 
©e, y prestarle asistencia facultatb 
va o dar la sanidad del mismo ©A 
su caso, previniéndole que de no h&> 
ce rio, le parará el perjuicio a qu* 
haya lugar en derecho.

T  para que sirva de citación a l 
forma, el expresado Antonio Utri
llas Esteve, libro la presente en Re* 
quena, a 19 de Noviembre de 1987**-*- 

. (Ilegible.)
' ' ■ ] l
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j£aa. t í  retid de lo mandado por el 
«©ñor Ju.es de Instrucción de Re- 
q-ueík en providencia de esta-' fecha 
ileta&da en el sumario seguido en etj- 
le lo r ia d o  con el numero 98 de 
i§Z1 «obre- lesiones, se cita al Te- 
metate apellidado Albarrán per teñe-' 
cíente .al Cuerpo de Carabineros, y 
que el día 29 de Septiembre último 
iba en un ómnibus perteneciente al 
gspresado Cuerpo que chocó , con. 

.©tro camión de la matricula de Va
lencia, en el pueblo de • Cándete de 
t e  Fuentes, para que en término cfe¡ 
10 días, comparezca ante este ju z 
gado, para prestar declaración, aper
cibiéndole que de no hacerlo, le pa
rarán los perjuicios .a ' que hubiere 
higar er¿ derecho.

Y  para que sirva de citación en 
íorma al expresado, expido la pre
sente en Réquená, a 19 de Noviem
bre de !937 Ilegible.)

.J. O.— 2.547

Don Juan'Antonio Campillos* Orts,
$ne& de primera instancia interino 
del Juzgado .de - Valencia. '

, . ‘Por el presente y. en virtud de -lo
| acordado en providencia de hoy  dic- 
f. . ftrada en la pieza separada formada' 
b .'para'hacer' la-declaración de herede- 
Év; *oa de Adelina Jover García, clima- 
|ú Mate de la prevención úe abintestato .

áe dicha, causante que se sigue' de oíb 
' v: -do en - este juzgado, se anuncia la 

muerte de la referida Adelina Tover 
tercia, •que tuvo lugar en 'su 'dom i
cilio; calis ele Salvador Giner, xifime- 

\ ro 16 de esta' capital, el día 18 de 
.. 'Julio de 1937, a la edad de 67 años» 

lija de Julián y de Dolores, natural 
§e Valencia y .en.«estado de viuda, 
-fie Ricardo Garzo Bellórq la cual te- 

yv< aía otorgado testamento ante el 210*
■ 'taríc de esta ciudad, don - Sal cador 

Máximo' Pons, en, 1 de 1 ju lio  de 
tm ,  -en el que instituye . heredera 

- tmiversal única, a su hermana Blan- 
"*" ca Jover García, cíe libre, disposi- 

' don, cuyc testamento • carece de vá
llete por haber' premuérto- la insii- 
íuída heredera, a la causante Adell- 
»a ■ Jover, la, cual no dejó deseen- 
dtesrtes-ni ascendientes al tiempo de, 
sa falle cimiento, y se llama a los 
$ae m  crean con 'derecho a- la., herea- 

V da de dicha causante para que com- 
pare^can ante este juzgado," a re- 
clamarlo dentro del término de 5 
días q u ese  'concede, con' arreglo -al 
■Decreto del. .Ministerio de-Justicia, 

2 'de Enero- último, previniéndo
les que sitio comparecen, les parará 

perjuicio a q-ue hubiere lugar en 
'■ 'derecho. -

Valencia, 16 de Noviembre de 
; ¡R1 Juez, Antonio Campillos,''

■.- , -J. Ote-2.548
%  -

• -JPAftES .G EN IU S '(Juan), de 21 
|- de .edad, hijo de Francisco y

de • Teresa, natura! y vecino de esta 
domiciliado últimamente en

V:'1 -

la Plaza de la República, número 
4, entresuelo, casado, procesado 
en Sumario número. 51 de 1937 
«obre alta traición, comparecerá en 
término de 5 días, ante este Juzga
do de instrucción de Yalls, para 
constituirse en prisión, apercibién
dole de que si no comparece, será 

■declarado rebelde,
Yalls, .22 de Noviembre de 1937.-~ 

•El Juez, Juan Tomás, ’
J. O.—2.549- •

Don Juan Tomás Borrás, juez de 
instrucción de esta ciudad de 1 Válls 
y su ; partido.

Por ., el presente, opte se expide en 
paéritos de lo acordado en el suma
rio que se instruye por este Juzga
do con el número 49 del corriente 
año 1937, sobre robo,. a .denuncia de 
Juan Rodríguez Sollo; s e . ruega y 
encarga, a todas las autoridades y 

" agentes de la policía judicial, te 
busca y rescate de una tmuía rojá, de 
unos 7 palmos de afeada, de 14'años,' 
con una espundia en e í  crin y c cm 
señales de rozadura en- lá parte pos
terior de la cuartilla de las ¡wctre- ■ 
midadbs' posteriores, que fue sus
traída; cortando la cuerda a que. es
taba atada, en la moche de! 6 al 7 del 
corriente, d é . tm .campo sito e n la s  
afueras de . Villarrodona, correspon
diente a este-partido judicial,'la que 
de ser habida, será puesta' jimtaxnen- - 
te. con la persona o }**-t en- cu
yo poder se etico* ¿ w Ae no acre
ditar- su legítima poo^tií j  proce
dencia, a lá disposición--de este ju z 
gado y a las resultas de! /expresado 
sumario, al igual que el autor del 
hecho, cuya captura y detención 
igualmente- se interesan.

Dado en Yalls, a 15 de Remembre 
de 1937.-*~E!. Juez, Jjxan Tomás. i 

' . J. O.—2.550.

LOPE#* H ORN ERO (Luis), hijo 
' Luis y  ‘Francisca, 'de , 2.0 años de 
edad, de profesión escribiente, sol
dado, natural de Gpr ’( Granada), re
sidiendo últimamente en dicho ' pue
blo- y no conociéndose más detalles 
del niismo. . 1 J

Procesado, en causa* por el delito 
de deserción, comparecerá ante el 
Teniente juez ’ Instructor, de la* 
55.a Brigada Mixta, don Salvador Es
pinosa Torres, con despacho 'oficial - 
gada' en Adra (Alm ería), en el ter
en la Comandancia general de la Bri- 

■ mino*- de 30. días, a partir de la .pu
blicación dé la presente, apercibíén-, 
dolé que de no - efectuarlo, será de
clarado rebelde. ’ ‘ "

Adra, 23 de Octubre de 1937.—El 
Juez, áálva-dor Espinosa.

• ; /, , ■* ; ■ l  G,

ABAD - CARRETERO  , (Jeróni
m o), miliciano de Cultura,. que re
sidió últimamente en,.un cortijo, en
tre .Benahadus: y  Gador, de la -pro

vincia de Almería, según referencias».
1 «" ~ < -u «n ea U w 'c :  de la mis- 

ir i provincia, j  :m hemettm  de éste, 
está al frente del bazar “ El León”

,t d-,.Â a erqlta!, no conociéndose 
más detalles de! mismo, procesado a» 
causa por ef. delito ñc des^erciótL. ' 
comparecerá ante el 'Teniente Juez 
Instructor d e i a 55.a Brigada Mixta, 
don Salvador Espinosa Torres, con 
despacho oficial en la Comandancia 
general de la Brigada, en Adra (AL 
inería). en el término de 30 días, &• 
partir de la publicación de la pre
sente, apercibiéndole que de ne 
efectuarlo, será declarado rebelde.

Adra, 23 de Octubre de d937,~~-El 
j« e z r 'Salvador Espinosa.

■ ■ ' • Jí. ü.

DURAN SANCHEZ (Juan), sol,.
dado, que residió últimamente css 
Casas de Millán (Cácere^), según re- 

. sus familiares residen esa 
/*-ua facciosa y. que un hermano, déi 
cual desconoce el nombre, se pasó' 
a ru stras  filas, no conociéndose mí$

' de tallos 'del mismo, procesado es 
causa por supuesta fuga ai campe • 
faccioso, y que según referencias k  
.cogieron prisionero en Guadal ajara. 
amostras fuerzas . en ocasión que m  
verificó .el,, ataque a dicha ciudad^ ■ 
comparecerá ante el Teniente juez 
Instructor ‘ de la 55A Brigada Mis.- 
ta, • don Salvador Espinosa Torrea,, 
con despacho oficial'en la 'Cem-mda'u- 
cia general de, la Brigada -en Adr?/ 
(Almería), en el término ds 30 á te , 
a partir .ele la-publicación de la pre
sente, apercibiéndole que de no eigu: • . 
titarlo,- será declarado rebelde»

En Adra, a . S de Noviembre rk- 
193.7.'—E Í Tuez, Salvador Espinosa,

J. 0.

' ROTEELA COTO (joaqum ) de 
25 alies de edad, hijo de Jesús y de" 
Eduvigis, casado, natural de Sama- 
vecino se ignora, domiciliado últi
mamente en Barcelona, caite S-av̂  
Psblo. número 24, pensión, de profe
sión «.ipitán del E jército Popular, 
•proseado en el sumario número Tt 
de 1937, por espionaje, - comp-arecerl 
-dentro. del. término de 6 días, ante 
el Juzgado Especial número l del 
Tribunal ele Espionaje y Alta Trai
ción de Cataluña, situado en • el Z:° 
píso del Palacio de Justicia de Bar-‘ 
celona, bajo apercibimiento, sí n.o lo- 
verifica, de ser declarado rebelde,

Barcelonáú 22- de Noviembre de 
193 7 ( I legibles.)

j- a

PER EZ .V IC TO RIAN O  (JaaPi), 
hijo de Manuel y de Antonia, natn- 
ral- de Valencia, domiciliado última" 
mente en Valencia, caite Nueva* de
berá comparecer en el plazo de 15 
días, ante/el alférez de infantería,. 
Secretario Relator Instructor núme
ro 4, del Tribunal militar permanen
te de la demarcación catalana, 'do»"-
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Aniceto Barcenas González, cuya re
sidencia oñpial es, calle Mallorca, nú
mero 264, para responder a los car
gos que resultan en diligencias que 
centra el mismo se instruyen, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

Barcelona, '24 de Noviembre de 
— El Juez,, Aniceto Bárcenas.

J. G.

BALEATO V A ZQ U E Z (Angel), 
auxiliar de oficinas y archivos, hijo 
de Manuel y de María, natural de 
San Femando, provincia de Cádiz, 
profesión marino, de 42 . años de 
edad, sabe leer y escribir, procesado 
por el delito de abandono de desti
no, en la actualiad ausente, compa
rezca en. el término" de 30 días, a 
partir de la publicación de esta re
quisitoria ante el'señor juez Instruc
tor permanente de esta Subsecreta
ría, comandante de infantería de Ma
rina, don Ricardo Pérez .Rscaraba- 
jal, residente en .Barcelona, para res
ponder a ios cargos que le resulten 
est causa por el expresado delito que 
se le instruye, bajo apercibimiento 
que de no efectuar su presentación 
en el plazo citado, será declarado 
rebelde.

Barcelona, 24 de Noviembre de 
t§37.—El Juez, Ricardo Pérez.

J. G.

JUANICO H ERN AN DEZ - (M i
guel), auxiliar naval dél vapor “ Cam
pillo” , hijo de Juan y de Juana, na-, 
tural de Alayor, provincia de Balea
res, de profesión auxiliar naval, de 
33 años de edad, sabe leer y escri
bir, procesado por el delito de aban
dono de destino, en la actualidad- 
ausente, comparezca en el término 
de 30 días, a partir de la publica
ción de estarequistloria, ante el se
ñor Juez Instructor permanente de 
está Subsecretaría, comandante de 
infantería de marina, don Ricardo 
Pérez Es caraba jal, residente en Bar
celona, para responder a los cargos 
que le resulten en causa que por el 
delito, de abandono de destino- se le 
Instruye, bajo apercibimiento que de 
mo efectuar su presentación en el 
plazo citado, será declarado rebelde.

Barcelona, 24 de Noviembre de 
1937.— E1 Juez, Ricardo. Pérez.

J. G.

GA R CIA  A B IAN (Eduardo), sol
dado, hijo de Zoilo y .de Angela, na
tural de Colillo, provincia de Gua- 
d&iajara, avecindado en el término 
de Vicálvaro, nació el 5 de Enero dcC 
1911, de oficio labrador, su estado ca 
1911, de profesión labrador, de es
tado casado, estatura 1*670 metros, 
señales personales, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color 
sano, señas particulares ninguna. 
Fue fiiliadp el 4 de Noviembre de

1932, procedente de reemplazo, y se 
le instruye expediente judicial nú
mero 1.34-3 por el supuesto delito de 
deserción. Comparecerá en el tér
mino . de 10 días, ante el Juez Ins
tructor, mayor de Infantería, don 
Angel Delgado Ruda, en Collado. M e
diano, frente de Guadalajára,' bayo 
apercibimiento de que de no efec
tuarlo se le. declarará'rebelde e in
currirá en mayor responsabilidad.

•Collado Mediano, 20 de Noviem
bre de 1937.— El Juez Instructor, 
Angel Delgado.

J. G.

LE.RMA M ARTIN  (Agustín), sol
dado del ,6.° Batallón de Fortifica
ciones, cuyas demás circunstancias 
y paradero se desconocen, procesa
do por el delito de deserción en la 
causa 1.538 de la Auditoría del E jér
cito de Operaciones del Centro, com
parecerá dentro del término de 10 
días, contados desde el siguiente al 
en que la presente sea insertaren los 
periódicos oficiales, aafte el señor 
Juez Instructor de la referida cau
sa, don Alfonso Cuenca Fernández, 
Teniente de la 4.a Compañía del ci
tado Batallón, con residencia* en el 
cuartel de éste, final de la calle de 
Suero de Quiñones, con el fin de no
tificarle el auto de su procesamiento, 
recibirle declaración indagatoria y 
ser reducido a prisión, apercibido, 
que de no verificarlo, será declarado 
rebelde, y  le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Madrid, 15 de Noviembre 1937.— 
El Juez, Anfon-so Cuenca.

J. G.

PAR AD A  O IT  (Francisco), hijo 
de Bartolomé y de Francisca, natu
ral de Orbero (Cádiz), de 30 años 
de edad, de estado soltero, de profe
sión jornalero, sin domicilio conoci
do, cabo de la 1.a Compañía del Ba
que de no verificarlo, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Madrid, 14 de Noviembre 1937.— 
El Juez, Alfonso Cuenca.

J .G .

BALLESTE R (Am brosio), cuyo 
segundo apellido se ignora, soldado 
del Grupo de Transmisiones "de la 
12 División, que causó; baja en la 
Compañía, por enfermedad, el día 
5 de Abril próximo pasado, ignorán
dose desde*: entonces su paradero, 
comparecerá en este Juzgado Mili
tar, sito en Madrid, calle de Lista, 
número 23, y ante eÜ Teniente Juez 
Instructor, don Miguel García Olme
do, en el plazo de 15 días, a partir 
de la publicación de esta requisito
ria, para responder a los cargos que 
contra él aparecen en el expediente 
que se le sigue por desertor, signifi
cándole que de no hacerlo sin cau
sa justificada, será declarado rebelde.

En Campaña, a '20 de Noviem.br: 
de 1937.— El Juez Instructor, Mi
guel García.

J. G.

JAQU IARDO M A RTIN  (Alber
to), soldado del Arma de Aviario-, 
que venía prestando sus servicios en 
el aeródromo de Alcalá de Henares, 
y hoy'en  ignorado paradero, compa
recerá en el término de 10 días, ante 
el juzgado Militar de la 1.a Región 
Aérea, establecido en el edificio ele! 
Ministerio de Marina y Aire de es
tá capital, de Madrid, para 'prestar 
declaración en la causa que contra 
el mismo se tramita--por. deserción.

Madrid, 12 de Noviembre 1937.-- 
El Juez Instructor, Luis Hortelano.

■ J. G.

H E RM E N E G ILD O  GONZALEZ 
. (Próspero), recluta del reemplazo 

de 1931, alistado por el pueblo de 
Teulada, natural de Alcalá de Gna
da! ra, provincia de Sevilla, y cuya?- 
demás circunstancias se ignoran y 
Vicente Vallés Ivars, alistado por ei 
pueblo de Teulada del reemplazo de 
1935, y cuyas demás circunstancias 
se ignoran, encartados en expediente 
por falta de concentración, compare 
cerán ante el Juez Instructor, Te
niente de Infantería* don Amador 
Leal Férez, en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Benatóa, en el término 
de 30 días, bajo apercibimiento sino 
lo efectuaran, de ser declarados re
beldes.

Alicante, 25 de Octubre de 193?.— 
El Juez, Amador Leal.

J.G.

FER N A N D EZ SAN CH EZ (Die
go), hijo de Ginés y Angeles, na
tural de Mazarrón (M urcia), de 21 
años de edad, domiciliado última 
men en Mazarrón (M urcia), y su
jeto a expediente por haber faltado 
a concentración en la Caja de Re 
cluta de Murcia, número 24, para sü 
destino, a . Cuerpo, comparecerá - den
tro del plazo de 30 días, en Murcia, 
ante el señor Juez Instructor don 
Alfonso Romero Masiá, con destino 
en el Centro de Reclutamiento, Mo
vilización e Instrucción numero 6, 
de guarnición en Murcia, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa.

Murcia, 21 de Octubre dé 1937.— 
El Teniente Juez Instructor, Alfon
so Romero. *

J. G.

En el sumario que me hallo ins
truyendo contra otro, y el soldado 
SERRANO RO YO  (Andrés), na 
tura! y vecino del puebla de Alatoz. 
de esta provincia, por supuesta de
serción, he * acordado por proveído 
de esta fecha dirigir a usted el pré-v 
sente, interesándole que con la fuer
za a sus órdenes proceda a  l a  busca, 
captura y presentación ante este



Gaceta de la República.— N ú m .  3 3 8  ' 4 'Diciembre VM'7 ^13

Juz-gaáo del mencionado individuo.
Comunicándome a la mayor breve

dad. posible el resultado positivo o 
negativo de las' diligencias cuya 
práctica le intereso.

Hágole constar a la vez que las cir
cunstancias personales y señas par-. 

reculares del mencionado inculpado 
son las siguientes: •,
■ H ijo de Adolfo y Ana María, ña- 
rural y vecino de Alatoz, nacido en 
2 -de Septiembre de 1915, de estado 
soltero y .profesión labrador, su es
tatura 1*625 metro, pelo, cejas y ojos 
■mgr&s, nariz chata, barba poco po
blada. boca regular, color sano.

Torija,. 8 de Noviembre de 1937.— 
El Teniente Juez Instructor (ilegi- 
•Me).

J. G.

B O LTA IN E  (Juan), cuyas cir- 
•cmstancias personales se ignoran, 
cuyo- individuo el 12 de Agosto de 
1937, pertenecía a la 1.a Compañía, 
de! S21 Batallón, de la 131 Brigada 
Mixta, y que dicho, día fué herido 
por arma de fuego, comparecerá en 
término de 10 días, a contar de la 
..publicación de.la presente ante don 
Fragmac-io Tierno del Barrio, Secre- 
tario Relator instructor del Tribu- 
•nal Permanente del X II  Cuerpo de 
"Ejercito, Cuartel del mismo, en AI- 

. cor-isa, al objeto de prestar declara
ción en las diligencias previas que 
en averiguación de las causas que 
motivaron la lesión expresada ins
truyo con el número 11, advir-tién- 
dlole que si no lo verifica le parará'" 
.el perjuicio, que haya lugar' en de- . 
.■recito. --

Alcorisa, 24 Noviembre de 1937.— 
'El; Secretario Relator Instructor,
F. Tierno.

J. M.— 1.851
' \

PER EZ RONDA '(P ed ro ), hijo 
de Emilio y de Dolores, natural. de 
Granja de Rocamora (Alicante), 
comparecerá en el término de 30 
dias, ante el señor Teniente Juez 
Instructor en-el Cuartel de B-enalúa 

■ ( Alicante,), bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía si no-com 
parece en- dicho plázo;- dicho indi
viduo se encuentra domiciliado úl
timamente en Orán (A rgel),

Alicante, 23 Noviembre de 1937.— . 
El Teniente' Juez Instructor : (Ileg i
ble).

J. M.— 1.852

3AMHEZ . • R A M IR E Z . (Francis
co ), h ijo '.de 'José y ‘Dolores? reclu
ta ie !  reemplazo 1932, natural de 
Granja de Rocamora (Alicante), do- 

ciliado .últimamente en Narboña 
'(Francia), encartado en expediente 
por falta de „ concentración, campa-'

. recerá en el término de 30 días, 
antie el señor Teniente Juez Instruc
tor de la Comandancia Militar, don 
.paaederito Crespo, en el Cuartel de

Benalúa (Alicante), bajo apercibi
m iento, de ser declarado en rebel
día si no comparece en dicho -plazo.

Alicante. 23 Noviembre de 1937.— 
El Teniente juez - Instructor (ilegi
ble).

j .  M.— 1.853

BERNABE O BERNABEU (A n
tonio), hijo de Manuel y dé María 
Jesús, natural. de Granja de Roca- 
mora (Alicante), domiciliado últi
mamente en Fres Gruisán (Aude), 
Francia, encartado en expediente 
por falta de concentración, compa
recerá en el término de 30 días, ante 
el señor Teniente Juez Instructor, 
don Demócrito Crespo Martínez, en 
el Cuartel de Benalúa (Alicante), ba
jo  apercibimiento, de ser declarado 
en rebeldía si no comparece en dicho 
plazo.

Alicante, 23 Noviembre de 1937.— 
El Teniente Juez Instructor (ilegi
ble).

j ,  M.— 1.854

BERNABEU B E R N A B E U  
(José), hijo de Manuel y de María 
Jesús, natural de Granja de Rocanio- 
ra (Alicante), encartado en expe
diente por falta de concentración, 
comparecerá en el término de 30 
días, ante %1 señor. Juez Instructor 
don Demócrito Crespo Martínez, en 
el Cuartel de Benalúa (Alicante), 
bajo apercibimiento de ser declara
do en rebeldía si no comparece en 
dicho plazo.

Alicante, 13 Noviembre de 1937.— 
El Teniente Juez Instructor (ilegi
ble). .

J. M .~ (1.855

CUTIDLAS ROCAM ORA (Fede
rico), hijo de Julián y de Seme- 
dids, natural de Granja de Rocamo
ra (Alicante), encartado en expe
diente por falta de concentración, 
comparecerá en el término de 30 
días, ante el señor 'Teniente Juez 
Instructor, don De'mócrito Crespo 
Martínez, en el Cuartel de Benalúa 
(Alicante), bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía si no com
parece en dicho plazo.

Alicante,*23. Noviembre de 1937.-— 
El Teniente Juez Instructor (Ilegi
ble).

J. M.—1.856
RAM ON ARCOS (H erodito), hijo 

de Manuel y de Carmen, natu
ral dé Granja de Rocamora, domi
ciliado'* últimamente en Narbona 
(Francia), comparecerá en él térmi
no de 30 días, ante el señor Tenien
te Juez Instructor, don Demócrito 
Crespo Martínez, en el Cuartel de 
Benalúa (Alicante), bajo apercibi
miento de ser declarado en rebel
día si no comparece en dicho plazo.

Alicante, 23 Noviembre de 1937.— 
El Teniente Juez Instructor (ilegi
ble).

J. .M.— 1.857-

CARRERAS ROCAM ORA (je -  
sé), hijo de Eieuterio y de Juan.?., 
natural de Granja de Rocamora (A li
cante), domiciliado últimamente en 
Marseiliete (Aude) Francia, compa
recerá en el término de 30 días, ante 
el señor Teniente Juez Instructor" 
don Demócrito Crespo Martínez, en 
el ■ Cuartel de- Benalúa (Alicante), 
bajo apercibimiento de ser declara
do en rebeldía si no comparece en 
dicho plazo,

Alicante, 23 Noviembre de 1937.— 
El Teniente Juez .Instructor (i le í 
ble).

x J. M.— 1.85?-'

Don Joaquín Rodríguez de Vera 
y R orí ero, Subinspector de 2.n del 
Cuerpo General de Servicios Mari 
timos, Subdelegado Marítimo de 
este Distrito, Instructor de un ex
pediente de prófugo.

Por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza a Miguel Morató 
Morató, hijo de Bartolomé y Cataii 
na, natural de Calpe, de ojos pardos, 
cejas y pelo castaño, frente, nariz y 
boca regular, color sano, para que 
se presente en esta Subdelegación 
en el plazo de 30 días, a contar des 
de la publicación del presente edic 
to en la GACETA DE LA  R E P U 
BLICA, a responder de los cargos 
que le résultan, en el expediente que 
para la declaración de prófugo e 
imposición Se las responsabilidades 
correspondientes me hallo instruyen 
do contra el mismo, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 19S 
de la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a las Autoridades y Agentes, pro 
cedan a la busca y captura del re 
ferido individuo para su conducción 
y presentación en esta Subdelega 
ción.

Altea, 23, Noviembre de 1937.— 
El Instructor, Joaquín Rodríguez.— 
El Secretario, José Bonet.

' J. M.— 1.859

NIN MOLES (Pablo), recluta 
del reemplazo de 1934, cupo de Cas 
tellví de la Marca, y cuyas demá? 
señas se desconocen, deberá com 
padecer ante este Juzgado en el tér
mino de 15 días, para responder de 
los cargos que le resulten en expe
diente que se le instruye, haciéndole 
saber que caso de no efectuarlo ante 
el Alférez Juez don Aniceto Barchas- 
González, en residencia oficial, calle 
Mallorca, 254, principal, será decía 
rado rebelde.

Barcelona, 27 Septiembre 1937.— 
El Alférez Juez (ilegible).

J. M .— 1.860

F R E IX A  GARANDELL (José), 
cuyo paradero y demás circunstan
cias se ignoran, destinado por la 
Caja de Recluta número 29 de Ge
rona, al Batalló# de Zapadores de)
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IÍX Cuerpo de E jército, .con residen
cia en BeLík-s (Ciudad Real), no ha- 
fcddndose incorporado al' mismo, se 
}e 'notifica por la presente Requisi
toria para que* en el plazo máximo 
cié 10 días, a contar de la fecha, de 
su publicación, se -presente ante el 
Mcñqr Juez Instructor don Gaspar 
Jiménez Carrillo Galán, con resi
dencia.- en Belanes (Ciudad Real), 
previniéndole que de no hacerlo, k  
parará el perjuicio a que haya lu- -
g¿¡.v.

Belañes, 20 Noviembre de 193?,—  
El Juez Instructor (ilegible).

J. M.— 1.861
B I Ñ U E L. A S C A R P I N T  E-

K O (José), natural de Madrid,' de 
estado soltero, de 24 años á% edad, 
.de profesión estudiante, hijo de. Pe
dro'y Eugenia, sin ' conocerse más
.datos personales, domiciliado' últi- 
.reamente en 'Madrid, en La calle de, 
Villamarta, número 4, siendo solda
do de la 1.a Compañía del 122° B&-- 
.tallón de la 31a Brigada. Mixta,, pro
cesado por delito de deserción en 
causa que' contra el mismo se ins- 
tniw, comparecerá en término, de 
20' días, ante el Juez Instructor de 
dicha causa Capitán don Lucas Suja- 
VkMSo, 'de la 31.a Brigada Mixta, en 
el Puerto de Navacer.ra.da, o • en el 
punto en que dicha unidad estuviere 
en el momento ele su presentación.

Puerto de Navae errada, 18 de No
viembre de 1937.— El Capitán Juez 
Instructor,. Lucas Suja.

J. M,~~L8Ó2.
G U T I E R R E Z  M O R A L E S  

(Claudio), hijo de Soledad y José, 
ua'ur&l de Minas de Horcajo, de 

rMiefo, de 25' arlos de edad, 
.ídn conocerse más datos personales, 
AucíÓ :i]¡ado úUítuámeme en Madrid, 
er Ví calle de Argmnesa, número 
21, «-'endo ¡eckSach de ¿a 3 lo  Bri- 
jgz.U* M'xta, ‘procesado por 'delito 
áe oescrción en causa que contra el , 
m o.ro  -se instruye, comparecerá, en 
ténermo de 20 días, ante el Juez Xns- 

t :<t de dicha causa Capitán don 
Lucas Saja Valí So, de. la 31.® ,Bri
gada Mista, en el Puerto de N ava-' 
©errada, o en. <el punto en que dicha 
anidad estuviere en el- momento de 
va presentación.

.Puerto de Nav^cerráda, 18 de No
viembre de X937.—-El. Capitán Juez 
Instructor, Lunas Su ja. •

'j ,  M.— 1J863 c
'FERNANDEZ PACHECO (Ga

briel, hijo de Juan y de Isabel, na
tural de Manzanares, provincia de 
'Ciudad Libre, domiciliado en el pue~ 
t>kí de naturaleza .en la calle de 
I>urán, número 9, de estado «ollero, 
de 27 años de edad, de oficio bar
bero, soldado de ía 1.a Compañía del 
'X2431 Batallón de la 31a Brigada 
Mixta, procesado por delito de de
serción en causa que contra el mis- 
soo se instruye, comparecerá ante el

Juez Instructor Capitán don Lucas 
'V ¿r V i iuo, de 1.a 31.a Brigada M ix
ta, ■en el Puerto de N«vr carrada, o en 
el en que *díci~\ unidad se
erísmex . «, en’ el memento de su pre
sen tPf

Puerto de Navaeerrada, '23 de Mo
ví embre de 1937.— El Capitán Juez 
Instructor, Lucas Suja.

 ̂J *  M.—*1.864
N O VA L ON GARCIA (H ilario),, 

hijo de Santiago y de Marcelina, na
tural .de Torrecilla, provincia de 
Cuenca, de estado soltero, de 25 
áíios de edad., cíe profesión labrador, 
rin conocerse más datos personales, 
domicilian últimamente en el pueblo 
de -naturaleza, siendo soldado de la. 
4.a Compañía del 124.° Batallón de 
la 31.a Brigada Mixta, procesado.por 
el delito de deserción en - causa nú
mero óSíl que contra él mismo se 
instruye, comparecerá'en término de 
20 días, ante el Juez Instructor - de 
dicha causa, Capitán don Lucas Su ja 
¥aliños de la 31.a Brigada Mixta, en 
el Puerto de Nava-cerrada o en el 
punto en que dicha unidad estuviere 
ep el momento de su presentación.

Puerto de Navacerradá, 23 de N o
viembre de 1937.—E l Juez' Instruc
tor, Lucas Su ja.

■ J; 1.865'

PE R E Z M URCIA (Augusto), hí~ .
jo  de Marcos y de Felisa, natural de 
Olmeda del Rey, provincia de Cuen
ca, de estado casado con Joaquina 
Sánchez, de 26 años de edad, 'de pro- 
fe ió n  campesino, sin conocerse más 
dato5 personales, domiciliado-última
mente en Clminilla, provincia' de 
Cuenca., soldado de la ,3.a Compañía 
del 124.° Batallón de la 31.a 'Brigada / 
lÜkta, desaparecido de su unidad, 
por €115/0 motivo se- iáatruyen. dili
gencias previas- núm. 1,122; .compa
recerá .eñ término de 20 días, ante el 

.juez Instructor de . dicho, procedi
miento,. Capitán don Lucas Suja Va~ 
lino, de 'la  31.a Brigada Mixta, en el . 
Puerto de Navacerrada o en el. pun
to en que. dicha unidad estuviere, en 
el momento de su presentación.

Puerto de Navacerada,’ 2 3 'de tNo
viembre de 1937.-AE1--Juez'Instruc
tor, Luís Suja, "

J. M.«—1.866

MERINO. GARCIA (Juan Pedro), 
h ijo de. Juan. Andrés y de Aurora, 
natural de JLedaña, '.provincia d e . 
Cuenca, de estado soltero, de 22 
años de edad, de profesión labrador, 
«in conocerse .más datos personales, 
domiciliado últimamente en el ■ ¿pue
blo de su naturaleza, en la calle de 
La Seo- soldado de la 4.a Compañía 
del 124.° Batallón de la 31.a 'Brigada 
Mixta, procesado .por delito de de
serción en causa número 1.825,- que 
contra él mismo se instruye, compa
decerá en término de 20. días, ante el 
Juez Instructor de di esa causa, Ca
pitán don Lucas Suja Váliño, de la

SI* Brígida Mixta, en el fe
’Navar errada o en e¡ p aato-es  qm  
dicha mi:da 1 estuviere en el ummem- 
ío  de su presentación.

Puerto de Navacerrada, 23 de 
víembra de 1937,—El Jne^ Tusfarae- 
tor, Lucas Suja.

. I  M .~IB6L
BUENO D IA Z (Juan), hijo ti* 

Juan y de Rosa, natural do Madrid*, 
de estado soltero, de 24 años ée 
edad, de. profesión torero, -sin cono
cerse más atas personales, dom iel 
Hado últimamente en la capital, Ca
rrera de San Jerónimo, núm. 20, sol
dado' de la ompañía de Zapadores 
la 31.a Brigada Mixta, procesado por 
por el delito de deserción,* en expe 
diente que contra él mism p.se ilngr 
truye, comparecerá en término ck 
20 días, ante el Juez Instructor de 
dicho procedimiento. Capitán dos* 
Lucas Bu ja V aliño, de la. 31.a Briga
da Mixta, en el Puerto de Nava ce
rrada d en el' puntó en que dicha, 
unidad estuviere en .el momento de 
su presentación. *

Puerto de Navaccrrada, 23 ck? N o
viembre de' 1937.— El Juez Inaftmc-- 
tor, Lucas Suja. . •

j .

c e r r i l l o  p a r r a
co), hijo de Celedonio y de laidra,. 
natural de Valencia, de estado sol
tero, de 21 .años de.edad, de p ro fe 
sión jornalero, sin conocerse ' snáa 
datos personales, ' domiciliado . últi
mamente enValencia, caHe de M on
tarla 1, núm. 8, soldado de la Sección 
de Transmisiones del 121.° Batallón 
de la 31.a Brigada Mixta, procesado: 
por deserción en expediente judicial- 
que se instruye, comparecerá en tér
mino de. 20 días, ante el Juez Ins
tructor de dicho expediente, Capi
tán cl-oii Lucas Suja Vaiñlo, de l& 
31a Brigada, - en el Puerto de tf«r 
vaceiTada o en el pitnto en que di
cha'unidad estuviere en el momento- 

• dé su presentación.
Puerto de' N&vacerrada, 23 de No

viembre de 1937.— El juez Instale--. 
‘tor, Lucas Suja.

j .  M.— IJBS»

de 22 años de edad, de -profesión la 
brador, sin conocerse .más datos per
sonales, -domiciliado últimamente - -en. ■ 
el pueblo de naturaleza, calle de !©$-' 
Comuneros  ̂ soldado, de. la Cosnpa- 
ñíá de Zapadores de la 31a Briga
da Mixta, procesado por deoetxióá- 
ea causa 'que contra el mismo se 
instruye, comparecerá' en térmiiao- 
de 20 -días, ante el Juez Instructor 
de diclia. causa Capitán don Lucas 
Suja Valiño, #de la 31a Brigada,, m  
Puerto:de. Ñávacerrada o en el 
to en que dicha Unidad se encuentre 
en el momento de su .presemaciLóa,

Puerto de Nayacerrada, 23 de; Mo
ví embre de 1937.—E l Capitán-Jsw 
Instructor, Lucas Suja Valiño.

J. M.*~—1.8TI .


